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Resolución de la dirección general de Ciencia e Investigación por la que se establece la fecha de inicio y finalización de la
subvención, así como el importe concedido para cada anualidad de las subvenciones concedidas por Resolución de 11 de
mayo de 2022,  del  director general de Ciencia e Investigación,  por la  que se conceden subvenciones del  programa
Santiago Grisolía (GRISOLÍA/2022)

Por Orden 19/2020, de 1 de octubre, de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital
(DOGV núm.  8919 de  05/10/2020),  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  del
Programa para la promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunitat
Valenciana, y en Título II, Capítulo I, Sección tercera, se regulan las subvenciones del programa Santiago Grisolía. 

Por Resolución de 14 de septiembre de 2021, de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia ySociedad
Digital (DOGV núm. 9185, de 30.09.2021), se convocan para el ejercicio 2022, las subvenciones del Programa para
la promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunitat Valenciana,
entre estas, las subvenciones del programa Santiago Grisolía (Anexo III).

La Resolución de 2 de marzo de 2022, de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia ySociedad Digital
(DOGV núm. 9292 de 07/03/2022), da publicidad al importe global máximo destinadoa las subvenciones previstas
en la Resolución de 14 de septiembre de 2021, de la Conselleria deInnovación, Universidades, Ciencia y Sociedad
Digital, del Programa para la promoción de lainvestigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la
Comunitat Valenciana, para elejercicio 2022.

Por Resolución de 11 de mayo de 2022, del director general de Ciencia e Investigación, se conceden subvenciones
del programa Santiago Grisolía (GRISOLÍA/2022). En dicha resolución se establecía que con carácter general, el 16
de septiembre de 2022 como fecha de inicio de la subvención, y con carácter excepcional el 1 de enero de 2023, para
las personas que por cuestiones relativas a la tramitación de visado o NIE, no vayan a poder iniciarlo en la fecha
anteriormente indicada.

Por Resolución de 4 de julio de 2022, de la consellera de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad digital, se
estima el recurso de reposición interpuesto por  Milagros Rocha Barajas  (Expediente  CIGRIS/2021/112) contra la
resolución de 11 de mayo de 2022 del director general de Ciencia e Investigación por la que se tiene por desestimada
la solicitud del interesado.

Las entidades  beneficiarias  han  presentado  las  personas  a  contratar,  indicando la  fecha  propuesta  de  inicio  del
contrato. 

Vistas las fechas propuestas por las entidades beneficiarias para el inicio de los contratos, en virtud de las funciones
establecidas en la Disposición Final Primera de la Orden 19/2020 de bases reguladoras y de conformidad con lo
establecido  en  el  Decreto  243/2019,  de  25  de  octubre,  del  Consell  de  aprobación  del  Reglamento  orgánico  y
funcional de la Consellería de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital (DOGV n.º 8671/06.11.2019).

RESUELVO

Primero.  Conceder  la  dotación económica de  las  subvenciones del  programa Santiago Grisolía,  concedidas por
Resolución de 19 de mayo de 2021, del director general de Ciencia e Investigación,  a las entidades y personas
investigadoras que figuran en el Anexo I de la presente resolución, por los periodos e importes que se indican.

Dichas subvenciones, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.02.01.542.50, capítulo VII, línea de subvención
S4015, de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital, del presupuesto de la Generalitat
para 2022 quedan distribuidas en las siguientes anualidades:

2022 2023 2024 2025 2026

116.512,20 976.483,20 976.483,20 1.003.296,00 1.057.875,00
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Las  subvenciones  citadas  comprenden  la  financiación  de  la  contratación  del  personal  investigador  de  carácter
predoctoral y la cuota empresarial a la Seguridad Social.

Segundo. Esta subvención, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, apartado 13 a) de la Ley 8/2021, de 30
de diciembre, de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2022 y 171.5 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la
Generalitat, de Hacienda Pública, del sector Público Instrumental y de Subvenciones, se librarán anticipadamente al
100 por ciento de cada anualidad, a las universidades públicas valencianas, al Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, las entidades a que se refiere el artículo 2.3 de la Ley 1/2015 y las entidades sin ánimo de lucro, así como
las federaciones o agrupaciones de estas, siempre que desarrollen proyectos o programas de innovación, sin que tengan
que prestar  garantía.  A las  restantes  entidades,  salvo prestación de garantía,  se  librarán previa  justificación de la
actividad para la que fueron concedidas.

La garantía a prestar por las entidades beneficiarias, en su caso, para el anticipo de las subvenciones consistirá en
aportar un aval bancario por importe igual a la cantidad anticipada, incrementada en un 1% de la misma.

La dotación para los períodos siguientes se subordinará a los créditos que, para cada ejercicio, se consignen a tal
efecto en el presupuesto de la Generalitat.

Tercero. El plazo máximo para la presentación de los documentos justificativos correspondientes será hasta el 15 de
febrero del ejercicio siguiente a la anualidad de ejecución de la subvención, para las entidades con pago anticipado y
hasta el 15 de noviembre del ejercicio de ejecución  para las restantes entidades. El plazo de justificación de las
siguientes  anualidades  se  publicará  en  la  página  web de  la  Conselleria  de  Innovación,  Universidades,  Ciencia  y
Sociedad Digital http://innova.gva.es por medio de instrucción de la Dirección General de Ciencia e Investigación.

Cuarto.  Las entidades beneficiarias  enviarán una copia  del  contrato realizado con la  persona  adjudicataria,  en el
momento que se formalice el mismo.

Quinto. Las entidades beneficiarias y personas contratadas deberán cumplir las obligaciones a que se refiere el artículo
43 de la Orden 19/2020, por la que se aprueban las bases reguladoras.

Sexto. La presente Resolución, se notificará a los beneficiarios de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 y siguientes
de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas,
mediante la publicación en la página web de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital
(http://innova.gva.es).

De acuerdo con lo que establecen los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  contra  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía
administrativa,  se podrá interponer recurso potestativo de reposición o plantear  directamente recurso contencioso-
administrativo, en los plazos y ante los órganos que se indican a continuación:

a) El recurso de reposición se habrá de interponer ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la publicación de la presente resolución.
b) El recurso contencioso-administrativo deberá interponerse ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución.

LA SECRETARIA AUTONÓMICA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN
(Por suplencia de la persona titular de la Dirección General de Ciencia e Investigación,

Resolución de la consellera de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital de 5/10/2022)
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2022 2023 2024 2025 2026

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 6.472,90 110.964,00 110.964,00 112.453,60 128.537,50

FUNDACIÓN C.V. CENTRO DE INVESTIGACIÓN  PRÍNCIPE FELIPE 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

FISABIO 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ 12.945,80 44.385,60 44.385,60 47.364,80 38.675,00

UNIVERSIDAD DE ALICANTE 6.472,90 110.964,00 110.964,00 112.453,60 128.537,50

UNIVERSITAD JAUME I 0,00 133.156,80 133.156,80 133.156,80 163.800,00

UNIVERSITAD DE VALÉNCIA 71.201,90 288.506,40 288.506,40 304.892,00 267.312,50

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 6.472,90 244.120,80 244.120,80 245.610,40 292.337,50

116.512,20 976.483,20 976.483,20 1.003.296,00 1.057.875,00

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 2022 2023 2024 2025 2026

CIGRIS/2021/002 PEDRO LUIS RODRIGUEZ EGEA 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/038 JOSE FEDRIANI LAFFITTE 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/124 SUSANA RODRÍGUEZ NAVARRO 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/129 CRISTINA FERRANDIZ MAESTRE 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/131 CÉSAR AZORÍN MOLINA 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

6.472,90 110.964,00 110.964,00 112.453,60 128.537,50

FUNDACIÓN C.V. CENTRO DE INVESTIGACIÓN  PRÍNCIPE FELIPE 2022 2023 2024 2025 2026

CIGRIS/2021/100 MARÍA JESÚS VICENT DOCÓN 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50
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FISABIO 2022 2023 2024 2025 2026

CIGRIS/2021/112 ROCHA BARAJAS MILAGROS 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ 2022 2023 2024 2025 2026

CIGRIS/2021/010 ANA CARMENA DE LA CRUZ 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

CIGRIS/2021/153 JOSÉ LUIS MICOL MOLINA 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

12.945,80 44.385,60 44.385,60 47.364,80 38.675,00

UNIVERSIDAD DE ALICANTE 2022 2023 2024 2025 2026

CIGRIS/2021/013 ANNA SANZ DE GALDEANO ALEXANDR 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

CIGRIS/2021/133 AGUSTÍN BUENO LÓPEZ 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/159 CARLOS SABATER PIQUERES 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/160 IGNACIO NEGUERUELA DÍEZ 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/172 VÍCTOR JOSÉ CLIMENT PAYÁ 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

6.472,90 110.964,00 110.964,00 112.453,60 128.537,50

UNIVERSITAD JAUME I 2022 2023 2024 2025 2026

CIGRIS/2021/014 VICENT ARBONA MENGUAL 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/020 VICENTE AGUILELLA FERNÁNDEZ 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/021 ANTONIO ALCARAZ GONZÁLEZ 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/045 EDUARDO GARCIA-VERDUGO CEPEDA 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/072 JORGE GARCÍA CAÑADAS 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/075 VICTOR SANS SANGORRIN 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

133.156,80 133.156,80 133.156,80 163.800,00
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UNIVERSITAD DE VALÉNCIA 2022 2023 2024 2025 2026

CIGRIS/2021/044 GUILLERMO MINGUEZ ESPALLARGAS 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

CIGRIS/2021/054 CLAUDIA HAGEDORN 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

CIGRIS/2021/058 MIGUEL CLEMENTE LEÓN 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

CIGRIS/2021/061 RAFAEL MUÑOZ ESPÍ 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/073 MÓNICA FERNÁNDEZ FRANZÓN 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

CIGRIS/2021/077 SALVADOR HERRERO SENDRA 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/080 RON GELLER 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

CIGRIS/2021/083 ARTURO LÓPEZ CASTEL 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

CIGRIS/2021/089 RAQUEL MOLINA PERALTA 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

CIGRIS/2021/094 JULIA PEREZ PRIETO 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

CIGRIS/2021/111 MIGUEL ÁNGEL ALOY TORÁS 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

CIGRIS/2021/150 JUAN FRANCISCO SÁNCHEZ ROYO 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

CIGRIS/2021/161 BELEN FRANCH GRAS 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

71.201,90 288.506,40 288.506,40 304.892,00 267.312,50

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 2022 2023 2024 2025 2026

CIGRIS/2021/033 CONSUELO GONZALEZ MARTINEZ 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/035 MONTSERRAT GARCÍA GABALDÓN 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/037 VALENTÍN PÉREZ HERRANZ 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/096 SERGIO NAVALÓN OLTRA 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/098 NOELIA IBÁÑEZ ESCRICHE 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/105 PURIFICACIÓN GARCÍA SEGOVIA 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/109 ANA TOMAS VIDAL 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/113 SANTIAGO VILANOVA NAVARRO 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/122 ANDREA BERNARDOS BAU 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/128 VICENTE MARTÍ CENTELLES 01/01/23 31/12/26 22.192,80 22.192,80 22.192,80 27.300,00

CIGRIS/2021/168 JAVIER AGUSTI FELIU 16/09/22 15/09/26 6.472,90 22.192,80 22.192,80 23.682,40 19.337,50

6.472,90 244.120,80 244.120,80 245.610,40 292.337,50
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